
 

 
 
TÉRMINOS & CONDICIONES – Viaje de Formación Nacional (TSI) para Agente 
Estrella y Superior  
 
Los siguientes términos y condiciones se aplican en el Plan de Incentivo de Viaje de Formación 
pertenente a la página 6 del Plan de Mercadotecnia Simplificada y Mejorada.   
 
1.  Período de Promoción  
1.1 El TSI es un evento anual organizado por la compañía para todos los distribuidores de DXN 

alrededor del mundo.  El período de calificación empieza el 1ro de Agosto de cada año y 
termina el 31 de Julio del siguiente año. 

 
2.  Requisito de Puntos TSI Calificados  
2.1 Cada país tiene su propio requisito de puntos calificados.  Los puntos calificados acumulados 

por año para un Agente Estrella y superior en los Estados Unidos es equivalente a 150,000 
puntos internacionales.  

 
3.  Reglamentos y Normas del TSI  
3.1 El distribuidor solamente puede participar en el TSI del país donde el/ella se ha inscrito como 

miembro, o se ha transferido a un país en particular con un mínimo de siete (7) meses 
cualsease la cantidad de veces en transferencia de un país a otro dentro del período 
calificado.   

 
3.2 Se considerada como una pérdida de derecho TSI calificado cuando un miebro calificado no 

puede participar el TSI por causa cualquiera.  
 
3.3 Solo el miembro calificado puede participar en la formación de viaje.  El TSI no puede ser 

canjeado por efectivo ni es transferible a los distribuidores, sean calificados o no.   
 
3.4 El miembro calificado será descalificado si el Ejecutivo del Club Diamante (EDC) o la 

Dirección de DXN encuentra cualquier conducta deshonesta o impropia.     
       
3.5 Si el miembro calificado no llega a asistir a la formación de viaje más reciente que se le ha 

concedido, sin una razón justificable al EDC y la Dirección de DXN, después de haber 
confirmado su asistencia, el miembro será descalificado.  La decisión del EDC y de la 
Dirección de DXN será inapelable.  
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3.6 Un miembro será descalificado al fallar en someter el formulario de confirmación con el 

pago (si necesario) a la compañía dentro de 2 semanas desde la fecha del aviso de 
confirmación.  

 
3.7 El valor monetario del Incentivo de Viaje de Formación (TSI) equivale a 1% de SV Total del 

País (TSVC) dividido por el Total de Puntos Calificados del País (TQPC).  El TSI = 1% del 
TSVC/TQPC.   

 
3.8 El  miembro calificado debe pagar la diferencia entre el Costo de Formación de Viaje (TSF) 

y el Incentivo de Viaje de Formación (TSI) en caso que el TSI es menor que el TSF.  Si el 
TSI es mayor que el TSF, la persona calificada puede reclamar hasta un máximo del monto 
restante del costo de translado desde su sito de origen.  El costo de translado de transporte 
incluye un (1) pasaje de vuelo directo, transporte terrestre justificable ilimitado y 2 noches de 
alojamiento de hotel si se considera necesario.  Otros gastos extraordinarios irán a cuenta del 
miembro y la cantidad no reclamada se considera perdida. 

 
3.9 Los recibos originales son necesarios para reclamar los gastos de translado.  La reclamación 

debe ser sometida dentro de 45 días desde la fecha facturada.  Los recibos de más de 45 días 
son considerados inválidos para la reclamación de gastos.  

 
4.0 Los puntos del viaje de formación del miembro no calificado y los puntos no usados del   
      miembro calificado no son transferibles ni pueden ser conllevados al próximo período de 
      calificación bajo ninguna forma.  
 
4.1 El miembro calificado es responsable de asegurarse que su pasaporte sea válido por un  
      mínimo de seis (6) meses desde la fecha de salida.   
 
4.2 Un miembro calificado que se encuentra embarazada puede participar solo cuando se  
      encuentra embarazada de 18 semanas y menos desde la fecha de salida.  Si el miembro se  
      encuentra embarazada durante 18 semanas y más, un certificado del doctor será necesario 
.   
4.3 Un miembro calificado participa al viaje de formación bajo su propia voluntad y riezgo.   
 
4.4 La compañía tiene el derecho de retrasar y/o cambiar el destino de viaje por causas  
      imprevisibles, tal como: guerras, catástrofes naturales; y también de revisar los términos y  
      condiciones y el costo del viaje de formación sin advertencia.  
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